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POR TA CUAI SE HABITITA EI PERIODO DE RECEPCION DE SOLICITUDES PARA LA EXONERACION DE

ARANCELES ACADEMIcoS coRRESPoNDIENTES AT AÑo 2025

VISTO y CONSIDERANDO:

La necesidad de establecer el proced¡mlento y las condiciones para el otorgamiento de la exoneración de
aranceles académicos correspondiente al año 2025, en cumpl¡m¡ento de las reglamentaciones vigentes. -

Que los Artículos 208", 209",2L0" y 277" del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón establecen
¡os requisitos para el otorgam¡ento de la exoneración de aranceles académicos

Que es función de la Facultad de C¡encias Méd¡cas garantizar la transparencia y e¡ cumpl¡m¡ento de las

normat¡vas en los procesos adm¡nistrativos relac¡onados con la comunidad estud¡ant¡1. ---.-
Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes

Et DEcANo DE tA FAcutrAD D€ ctENctAs MEDtcAs
DE tA uNtvERstDAD NActoNAt DE AsuNcróN,

en uso de sus atribuc¡ones legales;

RESUELVE:

Artículo 1" HABIIITAR el periodo de recepción de solic¡tudes para la Exoneración de Aranceles
Académ¡cos 2025, conforme a los siguientes requ¡sitos establecidos en e¡ Estatuto de la
UNA:

. Artículo 208": Directivos y Funcionarios (con un promedio de calificaciones no
¡nferior a tres (3) en el per¡odo académico inmediato anterior),

. Artículo 209": Promed¡o sobresaliente (con un promed¡o de calificaciones no
inferior a 4.5 en el periodo académico inmed¡ato anterior),

o Artículo 210": lnsolvencia económica, Act¡vidades deportivas o culturales (con un
promedio de calificaciones no ¡nferior a tres (3) en el per¡odo académ¡co inmediato
anter¡or),

. Artículo 2U": lnsolvenc¡a económ¡ca e ¡ngresantes (pr¡mera matriculación con un
puntaje mínimo del 80% deltotal posible en el examen de adm¡sión).

Artfculo 2"

Artículo 3'

ESTABLECER el periodo de postulación del 10 de febrero al 12 de marzo de 2025. - - -

DISPONER que la postulac¡ón deberá real¡zarse de forma presenc¡al y personal en las

sigu¡entes sedes y horarios, a través de formularios d¡spon¡bles en la página web
institucional, según detalle:

. Sede Central: Mesa de Entrada FCM,4' Piso, San Lorenzo.

. Fil¡al Santa Rosa del Aguaray: Secretaría de la Facultad

. Horario: 07:00 a 13:00 horas de lunes a v¡ernes.

Artfculo 4" ESTABLECER como requis¡tos obligatorios para la postulac¡ón la presentación de
1. Fotocopia s¡mple de la Cédula de ldentidad Civ¡l v¡gente.

Hi r¡al Académico, expedido por el Dpto. de lnformática Académ

M'SIÓN INSTIÍUCTONAL
Fomar prolesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores. con
liderczgo, valorcs étbos y capacidad de gest¡óñ que resqndan a las
,ecesrdades de sarud de la poblac¡ón y con responsab¡lidad soc¡al.

vtstÓN ,Ns|t¡ucroNAl
Ser reconocida nacional e ¡ntemac¡onalñente W la excelenc¡a
y l¡derazgo eo Íofinación de profesionales de la salud a través
de programas académ¡cas que contemplen la ¡nvestigación e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y
med¡oamb¡enlal.
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Artículo 5" DISPONER que los postulantes amparados en los ArtÍculos 2L0" y 211" deberán partic¡par en

una entrev¡sta prev¡a, con agendamiento, a real¡zarse con profesionales de la Unidad de
B¡enestar Estud¡ant¡|, dependiente de la Dirección Académica, para la emisión de un

¡nforme socioeconómico

Añículo 6' INFORMAR que no se aceptarán solic¡tudes fuera del plazo establec¡do en el Artículo 2" de
la presente resolución

Artículo 7" COMUNíQUESE a la Comun¡dad Estudiantil de Grado de las distintas carreras de la Facultad

de c¡enc¡as Médicas de la Universidad Nacional de Asunción y p líquese para los finesb

correspondientes. -
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t tsrÓN NsrtTucroNAL
Fomar üofes¡onales en C¡encias de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derczgo, valorcs ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondan a lds
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con reswnsab¡l¡dad soc¡al.

Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRES

vtsróN tNsfrTuctoNAL
Ser reconocide nac¡onal e inlemdcionahnente pot la excelenc¡d
y l¡derazgo en ¡omac¡ón de protesionales de la salud a tñvés
de progrcmas académ¡cas que contemplen la ¡nvest¡gación e
¡nnovación tecnológ¡ca, con coñprom¡so s@¡al y
medioambiental.

Lic. RAQ GIt MARTINEZ
de FacultadSecretar¡ Decano

Dirección Académica, Coordinac¡ones de Carreras, F¡lial, Dpto. de lnformática Académ¡ca, web lnstitucional,
Dpto. de Comunicac¡ón Social, Dpto. de Comuñicación lnterna, Archivo.
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